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Teme. XlV. Comercio de semlllu. CanilJ8S cazneroiale. ·en
el mercado mternacional. Normas de aatW~:rAÓ11.4e ma)"Ol'ÜJtlls
~v minortstas. Asociación ere productorej'l de.sem111aa. Orga,niza-
{'Hin y iuncionamiento del serviCio de Oet.nsa contra Fraudes.
Reclamaciones que los agrür.lltores pueden formular por ,', de
i"e-ctCls de calidad.

Tema XV. -El co111ercío internaciottal"-de setnUlas.•' Normas
lutbltuale~_de _este comercio. OtganlwQS1hwrl1flCiOnales '(¡LÍe
:in.tervienen en la p1'octucet6n y cQmerolotle -8etlttll._~'.' Pederaciórl
Intérnac10nal de Comercio ele sem1Uas (Jl'lS>.~lM _y usos
ns patBl Cj1lllercio illternacional de aemtllt.S;AIOclaéMn It1ter'~
naclollal de J)",ay08 de 8einiUM <tSTK1,,"rt~6d(js (¡!ITA).
otglll1lJ!ación d. la. Nacion.. Unld"" ¡!lita AgI"Illu!tl1ra y AIi'
mentación (FAO). Nonnas FAO para tas ,semillas. Organizadún
<le Cooperación y Desa:rrolio E!lónómico • (OCI!1ill.. i9lstem..,
OCDE para la certificación ae semllladeplan~torra~... y
pra~s, de ooreales y .de temol~aaz\tC~ .cltftbúlda ... al
comet'Qlo internacional.' tll:tadlati~M ílo1¡re. el-CQMeróJtl inWth,,~
donal de,temillas. .'

'tema XVI. Métodos er;tad.1¡tl~.de.•.~~ . 9. ,,la pro
ducción v certificación de semillas. Ensayos derei:0nocl·rnJento
de vlU'led.c1e.. M6todos de ensayO de """'lIt'cl~, lIr<>4\llltIvl<!ad
y ,~a1id3d de semillas de plantas cultIvadas. M,,-Oll dtc· tt1JIYO
"pUTa pro y postcontl'ol de ~millas COn 'apUcación a los siste
mas de certificación. Métodos- estacURtklO$!>ara re'ConO(tirpiento
e identificación val'ieta1 de cultivares constituidos por pobla
ciones, DIsefios de campes QecomprgQe;olón de variedades,

T~mQ.B pura la prueba práotica

Tema ¡'. Conocimiento de ulaterial y .t4ulpo llt'opio de 1M
Eslaciones de :Ensayos de Semllllul.

Tema JI. Prl\ctlcas del ""állOli' d" ~. l'ur..... POlI"r
germlnativo. Gérmenes anol'mt\lett .. a.éOOll~tnto oarlólóalco_

Tema ¡n. Identlllcaelón dI> JiellliUag de Cl!!I1lU)t... v.rJed'de.,
Tetna IV. Caracl>Jrlatica. de. l'41nta~. &t~tis de. oItOIIlS,

Reconoe1miento de insectos vectores de: y1:r~~. Práct1eade la

pru~:va~~l~~ en campo IlObr<!. tl~Pl!ml!!llto de nor·
m.. y determlna.elOll de tnlnlmos en.ultl\'D)J d_lhadoll a la
prod'JOOIIln de semlllas. .

Tem.a VI.. Práetlc9.! en almacén ¡obr. :m_\1IItteo "J JipUC:&f1Ól1
de- las norms,,'S parl!l. l!-l ptfc1ntado de¡em1.11lUt

ItESOLUCJON de! l1l~tlt,,!o Nl1/¡üi1l<J/ pQra l. Pr.·
dUcclón de Semll'" Stlletas ll!>r. f¡¡qut •.•.• _uaca
c01lcuroO-OPOlicf(¡n .e!.atloo IU!I"~ ll/1IéO lila'
zas de PerIto Agricot<l If;e dl~:Otl1."¡<mo.

Vacantes cInco PI..... de hI'ltll .qrlt9!it.en es", ll!lJtittlto,

.
y de CóIlfol'lll1dad con lo ••tablellltlt> .11..1 ·..~..'l.lt.~ól.On (!te.

D';;~ro'M':m~ ~~ ~~ i,4=lI!l.,).~I:U:~~.1I~
COinlolOlI LIqUIdadora de organismos QlII&. .. del
Gobl.rno, Be reguelve cubrlrl... de ae~ QIólU ~ ¡j,!l\illfitel:.sea de la C!IlII'l'~+

1. ,NORMAS GENER"LES.-oARAdtEtUm~DI: LA .1.,,,,&/\

1.1. NúmBTode plazas.-se -eonv~~~c.1ePet1to
Agrle<>la porteneelentes a la plantW. QlI ....,·1llItItl1t<í¡J)lélu\!l
plazas estarán .remuneradas con Uargoa'laS"e:antldades.oonIlg..
nadas en los preaupuestos anuales ·de· eliRf··wt1tuto. Ipróbados
por el consejO' ele Mlnllttoo. ,

1.2. atáema 'Olo.IIi>O.-J:.a ..l_ón ~.1GII Idpinmte' ""
realizará mediante el sistema de concurBO-QpOSietón.

2. REQUISiTOS PI: LOS· c..urD11lA~

PIlJ'a ser admltid.o a la prueba: sele011v.. ':Hrá ~!&rlb re-
unir los s1l1U!entes reQ'Jlaitos:

2.1. Generales:
a) I!!er ~o1 de unQ 11 otró """", . .
bl :ilatar en pOlleSlOlI elel titUlo de l'erlto~colA Q reUnIr

~fl:~r;r..::~n:,t:i~aude~rla, floGlla en que
e) :110 p6deoer entel'ttllda.cl <> dliIIaot<> ~lIl!'O<lu<o !TIlpkla el

de_p\!l\o de 11lS correllPOlIdIonj¡OBfllfiol<ilZlél.
dl No haber sido ""parado ~tl\~tedlllC!PlI!l'"

~:r:lln"Tu.~~~l ;"'~~Ioe~~_.:.... ·.:-.·.. 1':Iilllha~
el Para los asp!nIntee ffl1l1enllWl,<lue .l:íaw cum'

plldo o estar e_toe del SerVlll!q lIotllal.l"MllJ~¡1>aatúá
que se haya reall:!ll<Io cuando~ el~ de los ~lpta
dla. seflal_ para la _tOOlOl>.de.~tca...

:l.2. D. 01'11.,. perOOMt.-se tellClril .n .W8t\tá en "1 ll(ll\Ourao
Jos siguientes lIlél1tooS:

al Trabajos _ o Pl1lll!8a.clol ~.. matóti... "'la.
_ea can la IltOdllcclón y llOlI_ de~...

~toH.:t"é.o~':~.fl1l":."::.=~ llOlI a~..
c) Conoci.m:1eI1±o de idiomas.

MIdMi!llm,W••J!:f

3. SOIJ.CITU-uES

3.1. FOffaa,--",-Los. qu.e deseen tomar pa.rte en el concurso
opo3Jci6n aeDeran, en su sollé1t\td. ha~ constar lo 81guiente;

a), Manifestar que reúne los requisitos eJeigidos en la con
vocato-r.la.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar acata
miento a lOS l?rmcl¡UQl 'F\Uldamentales del Movimiento NaeU>o
l1al· y <lemAs Leyes Fundamentalea del ,Re-1I10,

e) Manifestar, en su caso, si desean acoaer:m So los oenetl
düs de la Ley Qe 17 <le, julio de 1947 por reunir Jos requisitoo
Bxigids en la misma.

(l)Loliméri,t08 ¡Jfersouales Q que se refiere el e-piarafe 2.2.
qUe el üph'liUlte }XI.iea, aCQmpaflatldo JUStificantes de las
mismus_

3<2. Organo a quien 'secUrige.-Las sol1aitudes se dirigirán
al Ilustrísimo seflor Director del In.qtituto Nacional paJ-a la
F'roduc{Üón de semillas Selectas.

3.3. Plazo. de· presentación..-c.La .pN-sentaclón de solicitud.es
fe reaiizará en los treinta <Ua.s,eontad08 a partir del stl"Jiehte
al de la publicación en el. "('BOletín Oficlal del Estado»..

:3.4. l/ugar de prtMtntación.......La· ~eaentac1ón de- $Ollcttude::;
I"e realizará' en el.R.egístro GeIlefaldel Instituto 'Nacional pA1'a
la P'roducció31 de Semillas Selectas (calle ere Sagaste" nnme-.
!'O 13, Madl'i.l}4). () en loslug¡lxesqued-ewrmina el artícul-o 66 de
la L~v de Procedltnlento AdministratiVo,

3_á: Derechos d,p' examen.-Los d.e-Teehos ele examen serán
de:;OO ¡Jeae:tu.

3.6. Forma de efectual' el iJi:greso.-El- mgreso de dicllp.-"
dereclloB se ~"tu.ad,..•n la Habilitación del Instituto. N&c1o-
nal' para la ProCltl,CClón de· 8em1U¡s Seleow, o bien pOr gtro
postal () teld'tátlco, haclénció8e constar -en este caso en la. 8011
citud 'el número y fecha de ingreso.

3.7. De!.tJtrilS en. 1",. ,'JOlicttude8.~ ·acuerdo con el articU
lo· 71 d-e la Ley de ProcedlnUento:A4mJtllsÍoratlvQ, se reQ.1.lerltá
al tnteresado paraq,ue en el 'plato de diez cUas suollllne la faltlil
o aaotnpah4 10:1 40cwntntQt pn;cepttvol;. Bpet'citt1endo qUe si no
10 hit::llt.* ,te&rchJVltta sU instancIa sin más trámItes,

4, ADMIFltóN tl¡;; <h\N»íbA'l'9S

.,1 Li8ta proviJi01f.~'1;ranaourr.it:\oel plazo de presenta
ción de' instancias, la DirecclÓ1l del IIliítltuW aprobará la 11s-
ta provisional de adn1itidosy excluídos, 19. cual se hará- pú
blica fOll el «Boletln O1lctal del Eittado».

4.2. Errores'ea laB.,-olicituaes.~,Q.~ errores de heaho ql.¡e
pu.diera.n .1l4-vertirse. Pa4rffn lub-Sanaree. en cualquier momen-·
to de' ófleiú () a~t1ó1.ón.del. interesado,

'4.3.. Recla-1naci01~e.s contra. l«. lt.;t.", provj¡iOnal.-Colltra. la
lista proVisional pooráti los interesadas t·nterponer en el plazo
de quillce días, a. partir '. del. siguiente a la PUbl1cac16n en el
.SQletfu QJlcial del :testadO', rmatnaelon de lI.Cuerdo con el aro
tloulo 121 de la L<!Y de Ptocedlinlent<> Administrativo.

U. Li,ta d'flnitlu4.-tOll reclamaolQ11e. ..rán aceptad.. <>
reel1llJiádMen la resoluclón, que "" pUblicará en el «:BoleUn
Oficial del Estadol),

4,5..Recu,rso contra la .lfstq_dettntttva.~on.tta la te!OlucJón
deftrtlttyD. pOdl'án los 1i'1teresados tntet'fiUnét .1 recurso ante la
Dlrec~lón del tnatltnt.o. . .

:i Oír.!JtOlUCI6N. OONSTIT'tTctóN y ACTU.~CIÓN' Dn. 1'lttlltrNi\L

5,1. .Tribu.nal calijicQ40r.-El Trjbwu'Ü t:aJitlcador. será d.e~

signado por. el DIrector del Instituto N"aclonal para la Produc
CiÓD d€ ·.semUlas 'Sélectas y se .publicará en el «Boletín OftctaJ
del EatlIdo•.

5.2.. CmnpaBicMn. clti Tribunlil, :El Tribunal estará COI11-
puest.l) pordoa,Inlenieros Agr('lnomos y un Perito Agrfcala.
tOdQ. eUOll dél ¡nstltl1to.

!t3,Ab8te1ldones.~ .miembttos del_Trlbunal <.teben1n abs.
tenerSe dé futerv.nlr, not1llcándOlQ a la autoridad. cuando con
clU'tan cll'ltJllatanelOlll ~llt.. en el artIculo 20 de la Ley d.
Proct>dJln~ Admlnl$tral:lvo.

5,4. ~eCitSacfón.---LOsaspirantes -podrán recusar a los m1em·
bros del Tt~bunal cuando cQucwTan. ls,s circunstancla.e previs
ta. en "i artIculo 20 de la Ley de Pr...,dlinlento Acltnlnt'ltral:lvo.

6. Ca.Jiit'tEN1:0 y DJilSAR1\OLLO.DE" LAS PRUEBASSt.LECTlVAS

6,L Progruma.~La opOaicióncon$tarl1 de una prueba teó
rica_y otr-apráctloa. reftrentül!l al. contenido d.e los tero..s qn~
figuran en eIane.foa :eltA réSOluelótl.

6,2; • 0"",1.,..0,-410 ¡lolIrA eltee<\er <le OCho m.... el tlempo
comprendldq -eñtm 1. puol1onc1ól1 de h\ convocatoria y el co
mienzo de los ejercíciqa.

0.3. Identificación de' los oposttores.-EI· Tribl.U1al podrá re
querir en cualq\lier momentos. los opositores para que aeradi.
ten .u Ident!<lll<L '

0;4, .:F,ch"* . hora y lug-ar' de comumaQ de los ejerf.l'lCt08•.-..El
TrIbU11Alll11\tllei"",1i en el «BoJetln ClImai dt>l :Iotado. con quln
ce dlas "e ""ticlpacllm, 1Il menos, el ot'<len enablOCldo en que
lo. aapl!'an~ Ilayan de rélOlwar 1.. pt'Uflb'S, as1 como la !'echa,
hora y lugar de com1en1O de lasmlsrnas.6.0: .00",,.,.0110 at lfJII l'l'Ul!l>lllI s.ZloItVaB.-La prueba teOrIca,
será esatita, Có1lslst1ráen exponer,' enun·t1enlpo rnáxUno ele
cuatro hora.s, las cuestion.. ·.uaet.. Q~ programa y PI'O'IiJ\\Utas
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por el Tribunul Durante el t1esarrol1Q de la. mi&ma. los coneU1"~

santes estarán debidamente aislados y sin poder hacer uso de
bibliografía alguna,

La prueba practlca se real1za,rá inctlvidUa.1mente, tanto. en
laboratorio como en campo o almacén, consistiendo en contes
tar a las preguI!tas o determinaciones en el temuio pré.atiQQ del
programa.

6.6. &tclusión del aspirante durante la fase de selección.
Si en cllUlquler momento d.el. procedimie:llto .. Qe-eelección lle
gase a (..'Onocimiento del Tribunal qUe alguno de los aspirantes
carece de _los requIsitos exigidos en la convocawrl~se-le ex
chirá _de la misma., previa audiencia delpropto i'nteresado,
pa.-<;:ándose en E;';l casa a III j'UTisdlcctón otdlfia:ria sise aprectase
inexactitud en la declaración que fGtl'muló.

7. Ci\UFICAc.IÓN PE LOS EJ¡RClCI08

7.L Sistema de calificación de lo;:: ej~rciéiQB"-La; calltlca~

c:lón de los concurSantes se efectuará de la sigtUén:te, fOl'n,.a;
1. Oposición.~I.JOS ejercicios de la prueba praef;lear;OS de

la. teórica serán calificados separadamente con una~tuaC1ón
de cero a diez, obteniéndose posteriOl1nente la media de artlboS
para. determinar la calificacIón de la oposición.

2. Coneurso.--Lm> méritos alegados seráll califi-eado..<.J con
atre@'lo al sigulente baremo:

a) Por trabajos realiZadas o publicados sobre la producción
y control de semillas: De O a 4.

b) Por haber disfrutado beca del lnsiltuto d.e Semillas, oh-
tenido por concurso. y haber tenido aetuaciónsatiafactQtia
a Juicio del Director de dicho organismo: Pe O a 4.

e) ConociIniento de ldiotnaS:

Inglés, traducción: Dé O a 0,5.
IngléS, hablado: De O a 1.
Otros idiomas, traducción: De O a 0;25,
Otros idiomas, hablado: De- O a 0,50.

Lo.~ conocllniecntos dE' idiomas se .1ustificaran, bien par Cetti
ficado de estudios o por pruebas orales y escritas, o pgr ambus
mé-tOCil08.

3. Cali/fuaC'lón dejinitiva.--Se oJ¡¡tendrá sumando jos P\iD'"
tos obtenidos en la oposición y en el concurSQ.

S. LISTA DE AP~OawOji y f'Rf)fUES1'A DEL 'Ilt1aVNAL

tu. Lista de UIyrO!ilCldos.-TermiWlUIl l~ callfitl841Ó'O. Qe los
aapirantes, el 'I'riblmat publicará relación· de Apról)UQt pQr or~

den ele puntuación, no pudlendo rebaSi\T el núm,ro llepluü
convocadas.

3.2. Propuesta de aprobados.--JSl Tribunal eievará ia:.. reia~
ciÓll de aprobad.oR a la autQridadcompetente· para que éSta
elahore oropuesta de nombramiento.

3.3.· Propuesta' c-'Omplementaria .. ae aprolUtaos.........Juntamente
con la rehtelón de aprobados l'WWtitá. a Jos é];c1\lBivtle efectos
del articulo 11.2 de ia Reglamentación Getlera:l :Jlar&- 1~1O:
en la A4ministración Pública, elllCta. de la 111ttm" ...~ en
laque habrán ae figuru por ordendeptmtuad<lritocI.t 101
Qpgsitore. 'fR. habiehd.o superado todas 11l~prutb$i,e't~SI.

sen del número de plazas convocadas.

9, PRESENTACIÓN DE OO('UMEN'fOS

9. L Docmn en tOB. --El aspirante presentará los docwnentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y 'requisitos exi
gidos en la convocatoria, y que son los sigUientes:

a) Certiftcadodel acta de na-el.miento,"ex-pedida por el Re- .
gistro Civil correspondiente.

b) Certificado del Registro Central d.e Penados· Y.Re-belc¡les,
acreditativo de no estar condenado a perlas que lnhab-llUen
para· el ejercicio de funciones púbUcl'ls, expedido como tnáxi-.
mo, con tres meses de antelación a .10. fecha final de presenta~

clón de instancias.
e) LOs opositores femeninos acampanarán,además, cerHti~

eación acreditativa. de haber realiZado el~SOC1al de la
MUjer, o encontrarse exent-a del m1smo~"bt.es dé expirát el
plazo de treinta ·días señalado enesteapar-tado.

d ~ Título de Perito Agricola o eopiasliutotlza<ias del mismo"
9.2. Plazo.--:-El plazo de presentacióh será de treinta días

a partir de la publicación de la lista ~ aptobac.t08.
En defecto de ios documentos acreditatlVOlt ·~ncr8'tO$ .de

reunir las condiciones e1dg:lda.s. en la ,CQ#ivocat~ .... pc¡Jdl'án
acreditar por cualqUier medio de. J»"~ba ~~~en.dered1o.

9,3. E;rpedientes.-Los que tuvieran la ~(,m 4etuneio-.
narios públicos estarán exeontos de justi1ioot do(}umel1talInente
las. condiciones. y l"€quisltos ya demOBtradoapara.· obtener su
anterior nombrdamiento, debiend,o. presentar .certitieaciÓ1l del
Minlsterl<> U organismo IIe que depen<\al'l;.~~lIJlo ll\I oon
dición y cuantas circunatanciascQJi$ten en su ¡Wjade. ter~

v1cios.
2.4, Falta de presentlUJión dedocument-os•..o...QUie:nte .. ~tro

del plazo iIuUo&40, y salVO los· casos detlo1é1'Z&tnayor .no' pre.
sentaren su aooumentaclón, no· pOc.'lrá-n .. nomtit~;. Cl\le~
dando anuladas SUB actuaciones sin perjuicio de la r:es••

b11iQOO en .. que hubieran podidQ inCUl'rlrse por falsedad. en la
iI1B-táJ)cia.eñ el artiCUlo. c1i&rto. En este easo, la autoriaa4 00
~nte formulará prfilpuesta de nottlbra-miento: segCn or·
den de y ..tntuactÓll a favor de quienes a consecuencia de 1&
referida anulación tuvieran cabida en pI número de plazas
convocadas.

10. NOMBR.AMIENTOS

10.1. .N&rnbram-tento de. junt..."Í01iarios en prácUcas.-Aproba-
da por el Oirector del Instituto la propuesta de nombramiento
formulada .. lJOr .. el Tribunal. se procédlerá al nombramiento, que
será. provjj1QnaJ, .durante Mis meses. Finalizado dicho periodo,
si el ~portam1entodel interesado ha 51(10 satJsfa.ctorl0 .8 jul..
clo dé-1 bistitutcli, se pt'ocedérá. al nombramiento crefinitivo. En
eaao contrario será· dadó de bajf.l.

Los Peritos que hayan disfrutado beca del Instituto a sat!¡.
facc16n d.el Director del mísnl.o no JJrnc1sarán el período de
prlÍ,cUea-sóe seis meses autes citado,

El DÜ'~tor del lnllitltuto extenderá tanto el nombramiento
provi.Sional como eldeftnitJvo.

11. '1'OJrJA DE POSESIÓN

11.1. Pla.::o.-Eü el plazo de. un mes, a contar de la notifi~
cae1ón del nornbratn1ento, deberu el aspirante tomar poses.16n
de su cargo y cumplir con el requisito exigido en el apartado c)
del artícUlo 36 de la Ley de Funcl_onarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliaet61¡..-La Administración podrá conceder, El. pe·
tición ·d.el interéiadQ. r.ma .·prórtoga del plazo establecido, qUi?
no pód<rá exceder de la mitad del m~, si las circunstanclaE
loaconsejE,j,n y con ello fiOse perjudican derechos a terceros.

1~. NORMA- F'l:i<iAL

R.etrnrso- de caráotergeneral rontra la oposicián.-La GOhvo
entorta y .stls bases y cuantos actos administrativos se deriven
de ésta y de la actuacl6ndel Tribunal podrén ser impugnados
por lQi. iilteresa4QBen~ CIlSOS y en la forma establecidos por
la Lte:v de Proced1mlento AclminJstra-tlVo. .

Madrid, 19 de mayo de 19'70 -El DlrectOl del Instituto.
MantW¡ de G<ll'tl•.

ANEJO UNICO

Temas pi/ra la pnieUa teórica

Tema 1. La sen:ül1a; Auatomia, Fisiología, tipos; conrep~

to agríCOla de semilla.:
Tema U. Legislación espaflOla acerca de la producción y

comercio de semilla.-organIzalCión del Instituto Nacional para
la ProdUeción de Sem111fl-S Selectas,

Tema Ul., Concepto de:. especie, variedad, clono Cultivar y
eAtiI1Je. A]ilieaclón -deestOl conceptos a las plant.as cultivadas
en EllpOlia,

Tema- IV. AnálliLs de semillas. Análisis de pUleza. Semillas
puras. Sem1llas de maJas hierbas, I-deIitUlcQc16n de semillas de
plantas c:ultlvada,s.y de. ma.las-hlerbas.por c&·acte1'es- morfoló
gte. o n.oló¡j¡eoB. 8emUlaa de otras plantas cultivadu. Iden
tUlu.o1ón.~ ~~ntes. Normas nac:1Onales e internacionalel
ptIrá la~ de la p""",. (nQrms. ISTA). co_nes
de _11, 11_ de Qle.v...

Tema V. AriáJ.ia;1s de semillas. Deterl1únación de la faC'"..1I·
tad germlnat!:va. Reconocimiento de gérmenes normales y anor
males, semillas duras, muertas y ft'escas no germinadas. Meto
dos de germinación E'l1 labOratorio. Det.erminación de la germi
nación en invernaqero o en campo. Aplicación a las especies
cultivadas en España;. Normas nacionales e internacionales ,so..
bre KemtinaclOO (nonn.s lSTA).

Tema VI. AniU1SiIde semillas. Otras determinaciones. Con
tenido <re humedad.. Determinación por métodos de desecación,
electrométrica o de destlla'ción. Aplicación A las distintas clases
de semillas- producidas· en España. Normas nacionales e lnter~

nacionales (normas ¡STA). Composición cariológica de muestras
de semillas. Técnicas· de· PNpara~:ü6n para la ete'te-nninación de
la composición canológ1cn,.Apll.caclón especial a la semUla de
retl:101~ azucarera. Métodos de ensayo en laboratorio, inver
naclert> ~c"",po.

~.rem.a VD. La. sanidad de la semilla. Parásitos animales.
Ciclos biolélgicos, FOrmas de transmiSión. Aplieacl6n a las espe
cies cultivadas. en Espafia, .Medios de lucha. Hongos, bacterias
V vÍr\!Si C1cl... bl9!égICOs, 'Forma. de tnmsmllllón, Medios deluoha. . . ." , ,

Tema VIII. Técnicas de obtención de.semillas libres de pará~
sitog. y enfermedades. MétOdos de deoormtnaclón de paráSitos
y enfennedad.es en muestras de semillas. Certificado de aa--
nido,!.

Tmna JX;. Car:acttristiC:as comerciales de las ._.semillas. ora..
dos; 0allcli1l4eS; 01asUleac10ne5comerclaleR aplicadas a las ...
rnlllas de Plantas' cUltiVadas en EspafH:l:.

Tema· X Pl1nc1plos4e selección Q~ plamas &utógantas y
alQgatnal.$e1epQión. oonll¡n'vadora de semilla de base y de otras
cateeot~ ~Ilc.. pa.... 1& obtenclOO de semllla. e<>me<clal..,
TjOnIo.. tIIl oll1t!vo ~ob~ol6n de estas $6ll1111", _ a1>114..
0100 • la. especIeS cultlvad$$ en E.pOlia
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RESOLUCION de la r¡lputactón PrOVincial <lo Lo
graño por la qUe se transcribérel4cfón de aspiran-
tes admitidos en los conc:uTS04.de méritO$C(mVOCCl
dos para la orovisiónen proptedatl~~eft ItI
Escala Técnico-Admin.istratíva de estcr C01'póract<m:~

Expirado el plazo de presentación de tñstanci&s' para tomar
parte elt 1_08 concur~os de mérltoseonvoe:a.dQs;'_' ~.' la_provisión
en prop1edad de plazas en laEscala.Tée~ivade
esta Cotporac1ón quedan admItid08a los~ los Mfi.ores:

Temas para I~ 'P1lieOO vract1ca

Thma 1. Conocimiento de material V equ1po propio ele las
Estaciones de Ensayos <le' semUlas

Tema n. Prácticas del análisis de·semillas. PUreza. Poder
germinativo. Gérmenes anormaleS;. .Rec(1)()CÚJllento carlológico.

Tema II!. Identificación de semll1as· de d1St1ntas variedades.
Tema IV. Características de plantasat~ ~:Vin)siS.

Reconocimiento de insectos vectores de. vtrosia Práctica. de la
prueba de la callosa.

Tema V. Práctica de campo soore cump11D:Uento de .normas
y determinación de mlnimoR en cultivos destinados a la produe-
cian de semillM .

Tema VI. Prácticas en almacén' SQpreMllestreo Y apllcs,..
ción d& las normas para el precintado de semillas.

rema XL Cultlvo de plantas -agrlcolas y nortlcoUla, LabO
fES de preparación del terreno. siembra. AbOn$.dO. Labores cr.ol1·
turaJes. Sistemas de recoiección.Lucha. contra -plagaS. enferme-
dades y malas hierbas Aplicación a las ~pecie8 cUltivadas en
España. .

Tema KIl. Gu!tivo:> destinados a la producción de semUlas.
Condiciones del terreno de siembTa. Condic1Ones ele aislamiento.
Normas especiaies de cultivo en cuanto 'R preparación ele te
rreno, siembra, abonado. labores culturales. recol.,cclóny lucha
contra plagas, enfermedades -y malas hierbas. Maqutnarta eS'
pecial de recolección de semli1as_

Tema XIII. La producción de- semillaell Espafta,. Distrl~
bución geográfica. Datos estadisti\:lOS, Valoración. EnUc.taQes pro
ductoras de semillas. Agricultoresmu1t1P11C~e$_de 8em111a y
su re!aclón con los seleccionadores. con lo.scolabóradOl"eB V con
los Organismos oficiales.

Tema XIV. Come:rc1o ¡:le .seniíllas. Normas de' RetutWJ.ón de
mayoristas y minorJstas. OrganiZación. y.. fUn<d0namtento- .del
servicio de Defensa contra F'ra:i.1des. Recl9.Il:lac1ones que 1()S agri
cultores pueden formular por defectos de calidad.

Temat XV. Ensayos de reconí>Cimienw de' vari~acres; .Mé-
todOl3 de ensayo de adaptación, pr04uclivida(j y,caUdad de se
millas de plantas cultivadas. Métodos de ensayo. para pro y
post control de Semillas ron aplicación a los sistemas de cer
tificación.

ADMINISTRACION LOCAL

Plaza <le Jete de Secelón

D. Bernardo del Río COlomo,
D. Luis Navarro &abat, y
D. Rafael Elviera Martinez Alesón.

Excluidos: Ninguno.

Plazq, de Jete de Negoclcu!o

D. Ismael Ec1lavaITla Hemáel!.

Excluidos: Ninguno.

Plaza de Sub'jeJe de Negociado

D. LorenZo.~6n Blasco Marm, y
D. Antonio Martínez Miranda.

I ExclUld06: Ninguna.

1.0 que se hace público en cumplim1ento de 10 preceptua.do
en el o.rtlclÚO séptllno elel RegJam....to General de OposIciones
y Concursos, de 10 de mayo de 1957

Logl'Oflo; 30 de mayo de 1970_-El Pres.1dente. autillO Briones
Matute. -3.2'/6-1\.

RESOLUCION de la Diputación Provinctal de Lo.
IJroiío referente a la provisión en propiedad de pla
zas en la Escala Técnico-AdmtntstraUva de esta
DiputaCIón mediante concnrso restringido de mé~
ritos.

Publicada convocatoria para la prewisión en propiedad de
plazas en la EsealaTéCni~ativade esta Diputación
mediante concurso restringido de méritos, se nombra el Tribu
na! caUf1cadorque, de conformida4 con. lo establecido en el
lll:tl&alo 236 del Reglamento de Funcionarlos de 1\dIDlnlstracl6n
Local, queda. constituido. en Ifl siguIente forma:

Presidente: UUstr1simo. se:ftor don Ruflno Briones Matute;
Pretidente de la Corporación. o DIputado en quien delegue.

Vocales:
Don Ramón Fernández Pardo, Abogado del Estado, Jefe. y,

como suplente, don Angel VtllM' Matute.
Don Félix Ros Matitínez. Por el Profesorado oficial. y. como

suplente, don. Fran<:tsooBellot Rosado.•
Don Elduatdo LaSa Vidaurreta. enrepresentaclón de la Direo

c16n General de Admin1St!'aciónLocaJ.;·y, como suplente, don
Ricardo Lerratnt8l' Zablllla.

Dou Juan CllLrcla ~ Oarcta, Secretario de la Corporacl6n. y,
COOlO SUplente. don JOSé' Loma OSOrio Urlarte. Letrado Asesor
con funciones de Ofic1al MfCYor de la misma.

Secretario:' Don Caanelo Velase<> Gom:cho. flUlclonarlo téc4
nloo-admlD1strativo de. la OiprJ.taclón.

AsimiamO ~ fija la fecha para lace1ebrae1ón del concurso
de méritoe-el c:Ua ::35 del presente mes de junio, a las doce boras.
en el Palado Provtnclal.

Lo que.eIl· eumpl1m1ento de 10 preceptuado en los articulos
octavo y novtno- del Reg1amento Qeneralde Oposiciones y Con~

! curSOs de 10 de mayo de 1957. se hace público a los efectos pro.
i~~n~ . .

I Lopofio. 6 de Junio de 1970.-El Prestdente, Ruflno Brlon..
Matute.--3.34Q-A.

In. Otras disposiciones

RESOLrICION de la Dirección ~.,...t de la G"",,·
dia Civil pOr la que se l:Ulfud4:a, ezconc:uraoconvo
cado par.. la tulqulsi{¡i(mao diverSO _erW pur..
la Re<! <le Alerta a la RáIlklctl~

La Dirección General de la Guardia etvU(SUl;K1irecci9Ií~
neral de Protección Civil), en VirtUd, de lo aeordado por !aJ'unta
~ica nombrada para la resolue1óI1·del··OODCUr'S()::oonv~en
el «BoleUn Onclal del E¡¡tedo» núnleró91, .de le de abrude 1970.
para la adquisicIón de diverso matertalpara .... ,Rédde:Alert;a
a la Radiactividad, y de acuerdo con las ·faeulta;,desqut le:con~
fiere la Orden de 12 de noviembre de 1961:'dtj'Mtn1$terio-de la
Gobernacl6n, ¡iubltcada en el «Bolelm OftOlal del Estade> nú
mero ·2'19, de 21 de noviembre d.e 1969. ha resuelto concec1er la.

466.0ll0

3.1J118.400
61.750
36.640
17.130

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
adjudicación definitiva. a la Casa «Electrónica Ensa, S. A.», por
ser su proVosiclón la más conv¡m1ente a los intereses de la Ad~
ministraeión, en los preciOS siguientes:

64 radioteléfonos portátiles de 1 W., a 48.100 pese-
tas ., , .

15 cargadores: especialeS de baterías, a 3-.450 pesetas.
4 unldades-dealimentatiÓll de red, a 9.1$) pesetas .. '
3 antenas tOas con aceesotios. a 5.710 pesetas ~.... '

Oa'tos de mst'l1acl(m y montaje de 52. radioteléfonos
de 15 vatios.. ... .

Total pesetas 3.650.000

El suministro del material que se adquiere se realizará por la
Casa cElectrónicaEnsat S. A.Jo, con sujeción a los pliegos de
prescript10nes técrticas' particulares, al pliego de bases de sumi
nistro· y demás documentos relativos a este concurso.

Lo que se hace- publico para general conocimiento.
Madrt4. 30 de mayo de 1970.-E\ Director general. Luis DIez

1\Jeerja.


